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Mérida, a 24 de mayo de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 10 de oc-
tubre de 2011. DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 7 de septiembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación en el expediente n.º EI-2011-1268, relativo a subvención para el
empleo indefinido. (2012082880)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención, al interesado, “Hermanos Cisneros, CB”, relativa al expediente n.º EI-
2011-1268, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expediente: EI-2011-1268.

CIF/NIF: E06327027.

Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 12/01/2012, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa el cese en la empresa del trabajador objeto de subvención,
“Cristian Ion Fometescu”, desde el 12/11/2011, así como la imposibilidad de cubrir la vacan-
te mediante una nueva contratación indefinida, constatándose el incumplimiento por el be-
neficiario de la obligación de mantener durante un periodo mínimo de dos años la contrata-
ción subvencionada, establecida en el artículo 11.1 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, por
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la con-
tratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto
286/2011, de 25 de noviembre y aceptada formalmente por el beneficiario, de acuerdo con
lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 del Decreto 177/2010, de 30
de julio, en relación con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, general de sub-
venciones, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedi-
miento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente 

A C U E R D O :

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a “Hermanos Cisneros, CB”, por la contratación por tiempo indefinido
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del trabajador, “Cristian Ion Fometescu”, por importe de 552,9 euros, más los intereses de
demora, al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio, habiéndose aplicado el principio de
proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación subvencionada,
de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de
Subvenciones, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 24.2 del Decreto 177/2010, en
relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen cri-
terios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas
de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los si-
guientes criterios:

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 14 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 10 de oc-
tubre de 2011. DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 7 de septiembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación en el expediente n.º EI-2011-2000, relativo a subvención para el
empleo indefinido. (2012082887)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención, al interesado, “La Nueva Habana, SL”, relativa al expediente n.º EI-2011-
2000, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 12/01/2012, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa el cese en la empresa del trabajador objeto de subvención,
“Yúnior Daniel del Valle Cabrera”, desde el 07/11/2011, así como la imposibilidad de cubrir la
vacante mediante una nueva contratación indefinida, renunciando a la subvención percibida,
constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la obligación de mantener durante un

 

Periodo de 
cumplimiento 

Importe de la 
subvención 

Importe  
diario 

Periodo de cumplimiento Periodo 
incumplido 

Importe a  
reintegrar 

720 días 
(2 años) 

2.100,00  2,91  22/07/2010 hasta 
12/11/2011 + 2 meses 
sustitución (530 días) 

190 días 552,9  
(190 días x 2,91 ) 
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